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11-  
  
Fusagasugá, 2020-09-03 
 
Doctora: 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref. Subsanaciones a la Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro 
de la invitación No. 017 de 2021 cuyo objeto es: “PRESTACION DE SERVICIO DE 
CONECTIVIDAD HIBRIDA CON TECNOLOGIAS SDWAN Y MPLS, INTERNET 
DEDICADO, SERVICIO DE COLOCATION CON FILTRADO DE APLICACIONES WEB, 
SEGURIDAD PERIMETRAL DISTRIBUIDA LOCALMENTE EN SEDE Y SECCIONALES Y 
CENTRALIZADA EN ALTA DISPONIBILIDAD EN DATACENTER PARA LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.” 
 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar la subsanación a la evaluación jurídica 
realizada a las propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia.  
 
De conformidad con la recepción de subsanaciones recibidas, se procede a realizar 
la revisión de las mismas, las cuales fueron presentadas dentro del plazo fijado, así:  
 

1. UNION TEMPORAL M&M conformado por:  
• MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS - NIT: 819.006.966-8 participación 

60% 
• MULTIPLES TECNOLOGIAS APLICADAS DE COLOMBIA - NIT: 

830.060.238-3 participación 40% 
 
MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS: 
 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

N/A X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

CUMPLE 
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2. UNION TEMPORAL CONECTIVIDAD U CUNDINAMARCA conformado por:  
 

• AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA SAS- NIT: 900.548.102.0 
participación 2% 
 

• INFOMEDIA SERVICE S.A. - NIT: 830.031.632.9 participación 98% 
 
 
AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA SAS: 
 
 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por UNION TEMPORAL 
CONECTIVIDAD U CUNDINAMARCA NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos 
en los términos de referencia de la presente Invitación No. 017 – 2021 por los siguientes 
motivos: 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

a. El representante legal. 
b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

NO CUMPLE 
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1. NO allega en el tiempo establecido para subsanar el certificado vigente de la Junta 
Central de Contadores de la Revisora Fiscal de la empresa Azteca Comunicaciones 
Colombia SAS. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA y 
RECHAZADA para continuar con el proceso de evaluación. 
 
 
 

3. MERCANET SAS - NIT: 830.030.718-9  
 
GERENTE: LUIS DOMINGO HERNANDEZ CACERES – C.C. 19.064.471} 
 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 
 
 
 

N/A 

X  

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   X  

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. X  

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

X 
 
 
           

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 
 

Estar renovado  31 de marzo de 2021 X  
En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 
 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

9 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 
 
 

N/A 
 
 
 
 
 
                    

      X  
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Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 
 

4. CENTURYLINK COLOMBIA S.A.S - NIT 800.136.835-1 
 

       REPRESENTANTE LEGAL:  GERMAN DE JESUS GARCÍÁ SALAZAR CC 70161019 
 
 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 
 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

15 

Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

 
N/A 

 
X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
                      N/A 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

N/A 
 X 

 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

                       N/A 

15 

Anexo N°6. Acuerdo de Confidencialidad en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

N/A 
 X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

 
                      N/A 
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La Dirección Jurídica, luego de revisadas las subsanaciones presentadas en la Invitación 
Pública No. 017 de 2020, emite el siguiente resultado resumen: 
 

N° PROPONENTE RESULTADO  
1 UNION TEMPORAL M&M HABILITADO 
2 UNION TEMPORAL CONECTIVIDAD U CUNDINAMARCA NO HABILITADO 

- RECHAZADO 
3 MERCANET S.A.S HABILITADO 
4 CENTURYLINK COLOMBIA S.A.S HABILITADO 

 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA  
Directora Jurídica 
 
 
 
Proyectó: Hendrich Friedrich Vargas.  
                 
             Lina María Ortiz Cortázar                 
 
11-46.8 
 


